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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

1046 Agencia de Turismo de las Islas Baleares (ATB) Resolución del director gerente de la Agencia de
Turismo de las Islas Baleares (ATB) de 11 de enero de 2013 por la que se publica la relación de
convenios de colaboración suscritos por la ATB en el tercer cuatrimestre del año 2012

La Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Islas Baleares, en su artículo 21 regula que los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma y los entes del sector público instrumental autonómico deben enviar al Boletín Oficial de
las Islas Baleares, en los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, una lista de los convenios de
colaboración suscritos en el cuatrimestre anterior, tanto si son con otra administración pública como con una entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares la relación de convenios de colaboración suscritos por la ATB en el tercer cuatrimestre del
año 2012:

Convenio de colaboración firmado el 25 de junio de 2012 entre la ATB y la sociedad anónima Damm, para la realización y
promoción del rodaje del espot publicitario de la campaña de verano 2012 de Estrella Damm (exp. 47/2012).

Convenio de colaboración firmado el 17 de septiembre de 2012 entre la ATB y la Universidad de las Islas Baleares, para la
realización de prácticas externas por parte de estudiantes del Máster Internacional de Relaciones Euromediterráneas (exp. 55/2012).

Acuerdo de colaboración firmado el 11 de octubre de 2012 entre la ATB y la Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios
(Ausbanc), para la realización de la feria “Consubaleares” (exp. 68/2012).

Convenio de colaboración firmado el 29 de octubre de 2012 entre la ATB y la Asociación de Estaciones Náuticas, para el ejercicio
de actuaciones conjuntas dirigidas a establecer y desarrollar un plan de promoción y de apoyo a la comercialización del producto
“Estación Náutica” en los mercados nacionales e internacionales (exp. 45/2012).

Convenio de colaboración firmado el 30 de octubre de 2012 entre la ATB y la Asociación Española de Normalización y
Certificación (AENOR), para el desarrollo y la promoción de la cultura de la calidad, en cualquiera de sus ámbitos, entre el tejido
empresarial e institucional nacional mediante la realización de actividades en materia de certificaciones y normalización
(exp.72/2012).

 

Palma, 14 de enero de 2013

El director gerente de la ATB
José Marcial Rodríguez Díaz
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